LEY Nº 10.182


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9.995 de los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23 – Tramo: Villa Elisa – Jubileo, conforme el detalle del Anexo I de la ley mencionada.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 4 de diciembre de 2012.

Promulgada: 10 de diciembre de 2012


